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Ciudad de México, 14 de octubre del 2022 

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria 
Presente 

Me permito hacer referencia a la actualización de las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, 
fracción IX1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que se encuentra a 
cargo de la Administración General Jurídica. Al respecto, se hace de su conocimiento que atento a que los 
informes de comisión rt?ndidos en el tercer trimestre de 2022, contienen información de contribuyentes que se 
encuentra protegida por el secreto fiscal2, así como datos personales de personas físicas identificadas e 
identificables, por lo que: 

Conforme a lo previsto en los artículos 683, 97\ 98, fracción 1115, 1196 y 1207, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP) y los numerales Quincuagésimo Sexto8, Quincuagésimo Octavo9 y 
Sexagésimo Segundo10, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

i 
'{ 

• Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada. en los 
respectivos medios electrónicos. de acuerdo con sus facultades. atribuciones. funciones u objeto social. según corresponda, la información, por lo menos. de los temas. 
documentos y políticas qtJe a con tinuación se señalan: 
( ... ) 
IX. Los gastos de represen tación y viáticos. así como el objeto e informe de comisión correspondiente: 
( .. ) 
'El cual obliga a las personas servidoras públicas del Servicio de Administración Tributaria. q ue intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones 
tributarias a guardar absoltJta reserva en lo concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como 
los obten idos en el ejercicio de las facultades de comprobación y proteger el derecho de los contribuyentes sobre el carácter reservado de los datos. informes y 
anteceden tes que conozcan los servidores públicos de la administración tribu taria. Así también. se clasifica como confidencial por contener datos personales 
concern ientes a personas fisicas identificadas o identificables. 
'Articulo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y poner a disposición del púb lico y mantener actualizada. 
en los respectivos medros electrónicos. de acuerdo con sus facultades. atribuciones. funciones u objeto social. según corresponda. la in formación. por lo m enos. de los 
temas. Documentos y políticas e información señalados en el Títu lo Quinto de la Ley General. Al respecto. aquella información particular de la referida en el p resente 
artículo q"e se ubique en alguno de los supuestos de clasificación señalados en los artículos 110 y 113 de la presente Ley no será objeto de la publicación a que se refiere 
este m ismo articu lo; salvo que pueda ser elaborada una versión pública. En todo caso se aplicará la prueba de daño a que se refiere el artículo 104 de la Ley General. 
En sJs resoiJciones el lnstittJtO podrá sei'ralar a los sujetos obligados que la inform ación que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de 
conform idad con el Capit ulo 11 del Título Quinto de la Ley General y el capítu lo 1 del Título Tercero de esta Ley. atendiendo a la relevancia de la información. la incidencia 
de las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 
• Articulo 97. La clasificación es e l proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad. de conformidad con lo dispuesto en e l p resente Título. 
: n el proceso de clasificación de la información. los sujetos obligados observaran. además de lo establecido en el Titulo Sexto de la Ley General. las disposiciones de la 
presente Ley. 
_os titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de con formidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley. 
l os sujetos obligados debcrtm aplicar. de manera restrictiva y limitada. las excepciones al derecho de acceso a la información previstas en el presente Titulo y deber~n 
acreditar su procedencia. sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes. de conformidad con lo establecido en la Ley General. 
Los sujetos oblrgados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedien tes como reservados. ni clasificar documentos 
antes de dar respJcsta a una solicitud de acceso a la información. 
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso. mediante la aplicación de la prueba de daño. 
'Articulo 98. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
( ... ) 
111. Se generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General y en esta Ley. 
• Articulo 119. !.os sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones pub licas no perm itan ljl 
recupefación o vtsualización de la misma. ~ 
'Articulo 120. En las versiones publicas no podrá omitirse la información que constituya obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley. · 
• Quincuagésimo sexto. La versión publica del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales. será elaborada por los sujetos 
obligados. previo pago de los costos de reproducción. a través de sus áreas y deber a ser aprobada por su Comité de Transparencia. 
'Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garan tizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan 
la recuperación o visualización de la misma. 
•• Sexagésimo segundo. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que permita conocer las razones y 
argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una versión pública. 
Lo anterior se llevará a cabo de la sig tJiente manera: 

,\v. Hi<l;::igo 77, tvlódulo V. primer piso, Col. Guerre ro, C.P. 06300, Alca ld ía Cuauhtémoc, Ciudad de tvlexico. 
~;)t gob.mx / tv1arc.:.SAT SS 6272 2728 
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información, así como para la elaboración de versiones públicas; se declara que la información actualiza los 
supuestos de confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11611 de la LGTAIP; 
consecuentemente se realizaron las versiones públicas correspondientes, a fin de llevar a cabo la actualización 
antes mencionada. 

Razón por la cual, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, es la siguiente: 

;;.. Por encontrarse protegida por el secreto fiscal: 

• Expediente de mecanismo alterno de solución de controversias, nombre de perito y j uicio. 

;;.. Por datos personales: 

• Registro Federal de Contribuyentes de la persona servidora pública que firma, contenido en la cadena 
original del informe de comisión. 

Lo que encuentra su fundamento en los artículos 113, fracción 1112
, de la LFTAIP, con relación a los artículos 6913 del 

Código Fiscal de la Federación; 2, fracción VIP4, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, los hacen 
congruentes y permiten que se actualice el supuesto de clasificación previsto por el artículo 113, fracción ¡rs. de la 

a) ~n los casos de ras versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a información pública o que derive de la resolución de una 
autoridad competente. se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba de da no o de interés público. según corresponda. en el caso de información 
susceptible de clasificarse como reservada; así como de la información confidencial. 
b} En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de t ransparencia establecidas en los Títulos Qu into de la 
l ey General. Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de transparencia. bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión 
especial. conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se detallará la debida fundamentación y motivación que 
exija este ejercicio de clasificación. Asimismo. no se podrán omitir de las versiones públicas los elemen tos esenciales q ue muestren la información contenida en 
las obligaciones de transparencia. 
"Artleulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identif icada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma. sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titu laridad corresponda a particu lares. 
sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asim ismo. será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
u Artleulo 113. Se considera información confidencia l: 
( ... ) 
11. l os secretos bancario. fiduciario. industrial. comercial. fiscal. bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos 

1
. obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. y 
. ( ... ) 
~ "Artfeulo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributa rias estará obl igado a guardar absoluta reserva 
· en lo concerniente a las declaraciones y datos sumin istrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el ejercicio de ras 

facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 
encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales. a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribuna les competentes 
que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto.en el articulo 63 de este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la in formación relativa a ros 
créditos fiscales firmes de los contribuyentes. que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información Credit icia. n i la que se proporcione para efectos de la 
notificación por terceros a que se refiere el último párrafo del artícu lo 134 de este Código. ni la que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida 
en los comprobantes fiscales dig itales por Internet que se pretenda deducir o acreditar. expedidos a su nombre en los términos de este ordenamiento. 
( ... ) 
,. Artículo 2.· Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes: 
( ... ) 
VIl. Derecho al ca rácter reservado de los datos. informes o antecedentes que de los contribuyen tes y terceros con ellos relacionados. conozcan los servidores pjblicos de 
la administración tribu taria. los cuales sólo podrán ser utilizados de conformidad con lo dispuesto por el articu lo 69 del Código Fiscal de la "ederación. 
( ... ) 
"Articulo 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
(. .. ) 
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LFTAIP; con la formalidad prevista en los lineamientos Cuarto16, Quinto17, Séptimo, fracción IIP8, Octavo19
, Noveno20, 

Trigésimo Octavo, fracciones 1 y 11121, Cuadragésimo22 y Cuadragésimo Quinto23, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Atentamente 

Lic. Jorge Alfonso Barrera Alonso 
Administrador de Operación de Jurídica "2n y enlace 
suplente de la AGJ ante el Comité de Transparencia del 
Servicio de Administración Tributaria 

,. Cuarto. e>ara clasificar la información como reservada o confidencial. de manera total o parcial. el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el 
Tí! u lo Sexto de la Ley Genera l. en relación con las disposiciones conten idas en los presentes lineamientos. así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia 
en el ámbito de SJS respectivas competencias. en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General. 
Los sujetos obligados deberán aplicar. de manera estricta. las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su 
procedencia. 
" Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información. por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley 
General, la Ley ~ederal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados. por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información an te 
una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia. observando lo dispuesto en la Ley 
General y las demás d isposiciones aplicables en la materia. 
"Séptimo. l a clasificación de la in formación se llevará a cabo en el momento en que: 
1 ... ) 
111. Se generen versiones públicas para dar cumplimien to a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley ~ederal y las correspondientes de las 
entidades federativas. 
( ... ) 
"Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe seña lar el articulo, fracción, inciso. párrafo numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado 
mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial. ~ 
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por 
la norma legal invocada como fundamen to. . 
~n caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican e l establecimiento de 
determinado plazo de reserva. 
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico. ésta conservará 
tal carácter de conform idad con la normativa aplicable en materia de archivos. 
_os documen tos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados. 
•• Noveno. =:n los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titu lares de las áreas deberán elaborar una versión 
púb lica fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen. sigu iendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presen tes 
lineamientos. 
" Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 
1. Los datos personales en los términos de la norma aplicable: 
( ... ) 
rll. Los secretos bancario. fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a particu lares. sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recu rsos públicos. 
( ... ) 
u Cuadragésimo. En relación con el ú ltimo párrafo del articulo 116 de la Ley General. para clasificar la información por confidencialidad, no sera suficiente que los 
oarticu lares la hayan entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y si tienen el derecho de que 
se considere clasificada, debiendo funda r y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto, entre otra, es la siguiente: 
l. La q·ue se refiera al pat rimonio de una persona mora l. y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un com petidor. por 
ejemplo, la relativa a dE>talles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones. 
acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 
" Cuadragésimo quinto. De conformidad con el artículo 116, párrafo tercero de la Ley General, para clasificar la información por secreto fiscal se deberá acreditar que se 
trata de .nformación tributaria. declaraciones y datos s:.~ministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados. así como los obtenidos en el ejercicio de 
las facultades de comprobación a cargo del personal de la autoridad fiscal que interviene en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico, el Servicio de Administ ración Tribu taria y los organismos fiscales autónomos: así como las autoridades fisca les estata les y 
municipales. en el ambito de s·u competencia. podrán clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos trámites re lativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias. así como del ejercicio de sus facu ltades de comprobación. 
Los sujetos obligados q tJe se constituyan como contr ibuyentes o como autoridades en materia tri butaria no podrán clasificar la información relativa al cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en ejercicio de recursos púb licos como secreto fiscal, sin perju icio de que d icha información pueda ubicarse en algún otro supuesto de 
clasificación previsto en la Ley General. en la ley federal y en las leyes de las en tidades federativas. 
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